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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N9O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Olg/2O23
procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N9O-2O23

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada gue se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N90-2023, correspond¡ente a la obra: construcción
de pavimentación hidráulica en municipio de san salvador, localidad El Tablón, camino por elcanal; ubicada en la localidad de El Tablón, Municipio de san salvador, Estado de Hidalgo; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrataciónpor licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/Gl-2o23{5o2-oo349, de fecha 13 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hac¡enda del
Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día rg deagosto de 2023¡ en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y 43,44y 45 delReglamento en vigor, se reunieron en ra sara de Juntas de ra D¡rección cenerar deAdmin¡stración de esta secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo urbano sosten¡ble,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeres Km.93.5, cor. ventaPrieta, Pachuca de soto, Hidargo, c.p. 42ogo; ra persona física, así como ros servidores
pÚblicos, cuyos nombres, represe nta cion es y firmas constan al calce de esta acta, con elobjeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo urbano sosten¡ble, relativo a esta l¡c¡tación públ¡ca como consecuencra
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada elacta respect¡va de esta ricitación por ras personas que en e[a ¡ntervinieron y a qu¡enes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda carcía ortiz, D¡rectora de L¡c¡taciones y
contratos, en nombre y representación de la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ónlv y 3l Fracciones lly X de la Ley orgánica de la Administración pública para et Estado deHidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción I inciso c) B, 11 fracción xxv y 14 fracciones xvlr y xrx del
Reglamento Interior de la Secretaría dé Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, der poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano de Hidargo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡recc¡ón
de Lic¡taciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron deleqadas
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N9O-2O23

por el titular de Ia entonces Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se rear¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la Constitución polít¡ca del Estado
L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluac¡ón
minuciosa de los documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del poder Ejecutivo del Estado Libre y
soberano de Hidalgo, determina que la persona sereccionada para ejecutar ros trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Odilón Ponce Flores"

En v¡rtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad

se obliga a f¡rmar el contrato y demás
de: $l'714.271.75 (un m¡llón setecientos

con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturalés, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día Ol de septiembre de 2O23.

se hace constar que se adjunta como anexo no.'r a ra presente Acta de Fa[o, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motrvadas para
admitfrla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual man¡f¡este bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o. en

catorce m¡l doscientos setenta y un pesos 75noo M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al
valor agregado.

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se
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Licitación Pública No. EO-SIPDU S- N90-2023

actualiza un confl¡cto de interés. Lo anterior para dar cumpl¡m¡ento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad m inlstrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta pr¡eta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OgO,
teléfonos 771 7178 045,7717178 OOO extensiones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O
a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado
a partir del dÍa 2l de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios
para el día del ¡n¡cio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquÍ presentes, y para los que no nayan
asistldo a esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fal¡o se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras públ¡cas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 31 de julio de 2023, y previamente enviado a su publicación al Periódico Of¡cial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artÍculos
Transitorios sexto y séptimo, enuncia que cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas oue
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de f¡rma de algún l¡citante no invalidará su contenido V efectos.
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Lic¡tación Pública No. EO-StPDUS-N90-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

Por la Secretaría de Contraloría

Lic. lrvi

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión

L.A.E. Xóc Adriana o Tierrafria

L.C. MarÍa Elizabeth Piña Lara

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

de Control en la

L.D. Ma. Cuadalupe

Ing. Adr¡án Sá nchez Avila
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N9O-2O25

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantes

Nombre Firma

2.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

No se presentó

3.- José Angel Torres Cermán
No se presentó

4. Lecort Innovac¡ón en Construcción, S.A. de C.V.

No se Dresentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la Licitación Pública No, EO-SlpDUS-N9O-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción de pavimentación h¡dráulica
en munic¡pio de San Salvador, local¡dad El Tablón, camino por el canal; ubicada en la localidad de El Tablón,
Munic¡pio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.

\

t
.A

4-/4

' .:. ,,,. i,i. ..r.i..rl 
:



g& TNFRAESTRUCTURA | ggi
lF púsLIcA , -TE

SEcRFTARiA DE lNfRArS¡lucruRA p{l8l lcA
Y DESARPOI,I,O iJPBANO SOSIEN¡ALE

Gobíerno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fa¡lo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-slPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa l8 de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Admlnistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

f o que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NgO-20.23, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación hidráulica en municipio de San Salvador, local¡dad El Tablón, camino por el canal;
ubicada en la localidad de El Tablón, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

| 121

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. Ol8/205, del Procedim¡ento Por Licitación pública No. Eo-SlpDUS-N9O-

2OB, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimEntac¡ón hidrául¡ca en municiP¡o de San Salvador,

locatidad Et Tablón, camino por el canal; ub¡cada en la localldad de El Tablón, Municip¡o de San Salvador, Estado ds H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocator¡a No. Ol8/2O23

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garant¡ce satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.l.-

F¡eseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-1502-OO34} de fecha 13

de julio de 2023.

Que con fecha 31 de julio de 203, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. olg¿023 la cual se oone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N9O-2O23, para la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación
hídráulica en municipio de San Salvador, localidad El Tablón, cam¡no por el canal; ubicada en la
localidad de El Tablón, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

1"3.- Las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa OB de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1..5.- Con fecha 09 de agosto de 2023 a las IT:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura pública
y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de esistencia
encontrándose presente:

Ningún licitante

1.6.- Con fecha l5 de agosto de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2121

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Olg/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-S|PDUS-N9O-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la ebra pública: Conlrucción de pavimentac¡ón hidráulica en munic¡pio de San Sah¡ador,
local¡dad El Tablón, cam¡no por el canal; ub¡cada En la local¡dad d€ El Tablón, Mun¡c¡p¡o de San Salvador, Estado de H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

'1. Odilón Ponce Flores
2. Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de CV.
3. José Ángel Torres Cermán
4. Lecort Innovación en Construcción, S,A. de CV.

1.7,- Se procedió a a brir el sobre que contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal, ca pacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de agosto de 2023 a las l3:OO

hrs.:

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

S¡n l.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales,

'1.- odilón Ponce Flores s1'477,A20.47

92 días naturales, inicio Ol de
seot¡embre de 2023. terminación Ol de
diciembre de 2O23.

2.-
Contratistas Camineros
Mexicanos, S.A. de CV.

$1',77A,297.93

92 días naturales, inicio O1 de
sebtiembre de 2023, terminación 0l de
diciembre de 2023.

4.- José Angel Torres Cermán $1'4611473A

92 días naturales, inic¡o O] de
septiembre de 2O23, terminación Ol de
diciembre de 2023.

5.-
Lecort Innovac¡ón en
Construcción, S.A. de C.V.

$l'509,752.10

92 días naturales, inicio 0l de
septiembre de 2023, terminación Ol de
diciembre de 2023.

3/21

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NgO-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentac¡ón h¡drául¡ca en munic¡p¡o de San Salvador,

local¡dad El Tablón, cam¡no por el canal; ub¡cada en la localidad de El Tablón, Mun¡cipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ol8/2025

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Admin¡streción, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días l5 y 17 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes:1.- Odilón ponce Flores,2.- Contrat¡stas camineros Mexicanos, S.A. de Cv.,3.- José Angel
Torres Cermán y 4.-Lecort Innovación en Construcción, S.A. de CV., para determinar el cumpl¡miento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por liciteción
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4¡ f racciones de la I a la Vl, inciso A f racciones de la
I a la lV aftículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor
obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Contrat¡stas Camineros Mex¡canos, S-A- de C.V.

Causal No. l
El licitante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
comoel E-1.- Precio unitario,yel E-9.- Catá logo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económica.

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total dé su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 2033% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratac¡ón.
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterlos para la Evaluación de la propos¡ción, fracción 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), asÍ como a las propuestas (...) económicas de las

D¡ctamen para det€rminar el fallo de la convocator¡a No. ol8/2oti1lo., oro""o,.,.nto por L¡citación Pública No. Eo-stpDUs-Ngo-
2OZ, en relación a la adiudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡dráulica en municip¡o de San Salvador,
local¡dad El Tablón, camino por el canal; ubicada en la localidad de El Tablón, Mun¡c¡pio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.
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Fallo del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. Eo-SIPDUS-N9O-2O23
Convocator¡a No, Ol8/2O23

proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-

Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con

las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por l¡citac¡ón pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-

Cuando los precios de los ¡nsumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean

acordes con las condíciones v¡gentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.l.-E.1,- Prec¡o Unitario, fracción
'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, ¡ndividualmente o

integrando la propuesta total. Numeral ll.9,- E-9,- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
totalde la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. Y en talvirtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
¡ndividualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

5l2l
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2023, del Procedimiento por Lic¡táción Pública No. EO-SIPDUS-N9O-

2O3, en retac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡méntación h¡dráulica en municipio de San Salvador,

localidad El Tablón, cam¡no por el cánal; ublcada en la locatidad de ElTablón, Munic¡p¡o de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocator¡a No. O'1812023

11.2.- José Ángel Torres Germán

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6,1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente ca usa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAI
del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Flavio Luna Angeles, con
fecha de expedición del dia 11 dejulio del2023,la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en él artículo 14 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se ver¡ficará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citación,
fracción 4,- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que d¡ctam¡nó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancía vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capitulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedénte desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la l¡c¡tac¡ón: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. {Articulo 44 de

ü
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6/21
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón pública No.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de paümentación hidráulica en mun¡clp¡o de san Salvador,
localidad ElTablón, cam¡no por el canal; ubicada en la local¡dad de ElTablón, Municip¡o de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2Oz
Convocatoria No. Ol8l2O23

la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases del procedimíento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera,6.1.2.- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requisita Incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Lic¡tante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

'1.- Rehabilitación de pavimentación asfáltica de calle heroico coleg¡o militar en el municipio de
Zimapán, de monto $2'560,754.40

2.- Pavimentación de concreto hidráulico en camino principal para beneficiar al barrio
Techachalco, en la localidad de Techachalco, de monto $999,999.99

De las cuales solo una es similar en naturaleza, características técnicas, pero no en complejidad,
magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de

$l'461J47.38 sin l.V.A, por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

7/21

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ot8/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SlpDUS-N9O-

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pavimentación hidráulica en munic¡p¡o de San Salvador,

localidad EtTabtón, cam¡no por el canat; ubicada en la local¡dad de El Tablón, Mun¡cip¡o de San Salvddor, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ola/2023

Por el motivo éxpuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solic¡tados, y fracc¡ón 4.- Que se
cumpla con las condic¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.'1,- Experiencia del Lic¡tante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas s¡milares de naturaleza, complejidad. características técn¡cas. magn¡tud
ylOglo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-5.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, comple¡¡dad. característ¡cas técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de les propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras sim¡lares y la capacidad técnica
de las personas fÍsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artÍculo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..,), técnicas (...) requeridas por la convocante;

8/21

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.0l8/2023, del Procad¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIpDUS-NgO-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡dráulica en municip¡o de San Salvador,
localidad ElTablón, cam¡no por ol canal; ubicada en la localidad de ElTablón, Mun¡cipio de San Salvador, Estado de
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Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2OB
Convocatoria No. Ol8/2023

Causal No3.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'1.-

Clave Descripción del concepto

EF23?O241

CUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 
-c= l5O K0/CM2.,

CON UNA SECCION DE 15 x 20 x 40 cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS
ARISTAS; INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN, ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA
METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA CUARNICION, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA,(P,U,O.T.)

o Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o, ya que considera para su procedimiento el siguiente
equipo: Vibrador de concreto mot. Casol¡na 6 hp Kolher 4 mts, cabezal AA48 de 13/8", con un
importe de $1.72. Además incluye un básico de: Concreto fc=l5okg/cm2, resistencia normal,
agregado máximo 7¿", fabricado en obra con revolvedora; incluye: acarreos a lo estac¡ón a
2O.OOm.; en el cual tamb¡én considera el vibrador de concreto con un importe de $42,96/m3 de
concreto, por lo que se duplica el importe del equipo en el proceso constructivo.

Clave Descripción del concepto
EF23cO249 LOSAS PARA BANQU ETA DE CONCRETO H IDRAU LICO H ECHO EN OBRA f, c=

]5o KclcM2. DE I cm. DE ESPESOR, ACABADO PULTDO RAYADO, CON
VOLTEADOR EN PERIMETRO, EN TRAMOS DE 2.50 m., INCLUYE:

ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE
OBRA YHERRAMIENTA. IP.U.O.T.)

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que considera para su procedimiento el siguiente
equipo: Vibrador de concreto mot. Gasolina 6 hp Kolher 4 mts. cabezal AA48 de l3/8", con un

9/21

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EGSI
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidráulica en mun¡clp¡o de San
localidad ElTablón, cam¡no por el canal; ub¡cada en la localidad de El Táblón, Mun¡cipio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.
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Fallo del p¡ocedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N9o-2o23
Convocatoria No. Ol8l2O23

importe de $1.22. Además incluye un básico de: Concreto fc=15Okg/cm2, resistencia normal,

agregado máximo 3/+", fabricado en obra con revolvedora; incluye: acarreos a lo estación a

2O.OOm.: en el cual también considera el vibrador de concreto con un importe de $42.96/m3 de

concreto, por lo que se duplica el importe del equipo en el proceso constructivo'

por los O2 (dos) precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que éstablecen las bases del

procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV,- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criter¡os

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en les bases de licitación y fracc¡ón 7,- Que la propuesta calificada como solvente

económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de degecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeral ll.l.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especiflcaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo fJ.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e intégración de los precios unitarios para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodologfa de
ejecución de los trabajos, (...1, todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares

de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

1Ol2l

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ot8/2023, del Procédim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NgO-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentación hidráulica an munic¡pio de San Salvador,
local¡dad El Tablón, camino por el canal; ubicada en la localidad de El Tablón, Munic¡p¡o de San Sahrador, Estado de H¡dalgo.
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Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N90-2023
convocator¡a No. ola/2023

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fu nda mentos derivados de las causales Nos.1,2 y 3 es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

11.3.- Lecort Innovación en Construcción. S.A" de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-5.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguienté causa:

El licitante presenta estados financieros auditados de los ejercicios fiscales 2O2l y 2022, y presenta el
documento de la busqueda del contador que audita los estados financieros C.p. Jorge Luis Ramos
Madrid, actualizada hasta el año 2022, lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia del
documento de la busqueda del contador públ¡co externo que audita los estados financieros actualizada
al2023 para poder dictaminar los estados financieros del ejercicio fiscal 2022, pot lo que no cumple con
lo requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera, numeral 6J.2.- Del contador público
externo que dictaminó los estadosf inanc¡eros, anexar copia simple de: A) Del documento de la búsqueda
de contadores públicos registrados, que contenga dictámenes presentados del CPR y situaciones del
CPR, que se em¡te en la pág¡na www.consulta.sat.gob.mx

-.l

Á

l/21
Dictamen para determinar el fallo de la Canvocatoria No.018/2023, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-NgO-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Const.ucc¡ón d6 pav¡méntación hidrául¡ca en munic¡p¡o de San Salvador,

de ElTablón, Munic¡p¡o de San Salvador, Estado de Hidalgo-localidad El Tablón, camino por el canal: ubicada en la
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ol8l2O23

Asímismo el licitante omite presentar constanc¡a de curso de actualizacion en el colegio de contadores,
de los años en que audito los estadios financieros que presenta.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hace¡ la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, (..,), fracción 3.-
.- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitadosyque cada uno de ellos
réúna todos los requisitos, las propos¡c¡ones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
¡echacen aquellas que no se ajusten éstr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tac¡ón,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las proposicíones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de les bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
prop¡o documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: A) Del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que
contenga d¡ctámenes presentados del CPR y situaciones del CpR, que se emite en la página
www.consulta.sat.gob.mx.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón l.- Será procédente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos én la presentación, apertura
y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 4/+ de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2., inc¡so a).- cuando no anexe el documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados en el SAT que conténga; los dictámenes presentados del CPR y s¡tuac¡ones del CPR, de cada
año hasta el año en que se realiza este procedim¡ento de contratación, y que se emite en la página
www.consulta.sat.gob.mx. (art.52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso A) del
código fiscal de la federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F.9 de dic¡embre dé 2013 asícomo

t2/21
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D¡ctamen para dEterminar elfallo de la Convocatoria No. O]8/2023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-S|PDUS-NgO-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡mentación hidráulica en mun¡c¡pio de San Salvador.
local¡dad ElTablón, cam¡no por el canall ubicada én la localidad de ElTablón, Municipio de San Salvador, Etado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. OI8/2O23

el art. 52 de su reglamento). O anexar del contador externo que aud¡ta y dictamina los estados de posición

financiera, copia del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que contenga l.-
dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR, que se emite en la pág¡na

www.consulta.sat.gob.mx...,E inciso c).- cuando no presente constancia de participación en curso de
actualización en el colegio de C.P. De los años en que audito los estados financieros; No cumple con lo
requerido en el propio documento 6.-6J.- Capacidad Financiera,6.l.2.- Del contador publico externo que

dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: C).- Constanc¡a de curso de actualización en
el Colegio de Contadores, de los años en gue audito los estadios financieros que presenta.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros audltados de los dos años anteriores (..,)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las sigu¡entes:
l.- (,..) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (.,.), requeridas por la convocante'

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante'

Motivo:

El licitante omite integrar el curriculum de la empresa, como se requiere en el propio documento T-6 que

a la letra dice: y para su acreditación anexar: l.- El currículo que acredite la experiencia del l¡citante
indicando claramente el nombre y la descripción de la obra, número, fecha y monto del contrato, el

periodo de ejecución, el inicio y término pactado y el monto contratado con l.V.A.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (.,.) propone como
superintendente de construcción al Arq. Armando Pérez SolÍs, omitiendo anexar copia de su cédula
profesional como se requiere en el propio documento T-6.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lícitación en el Capítulo lV'-

Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 7,- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará

de conformidad al marco establecido por: a),-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

t3/21

Dictamen péra determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NgO-

2023, eñ re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡msntación h¡drául¡ca €n municipio dé San Salvador,

localldad El Tablón, camino por 6l canal; ubicada en la dé ElTablón, Municip¡o de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIpDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. OlBl2O23

Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b),-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que én cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T'6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante, y para su
acreditación anexar:1.- el currículo que acredite la experiencia del licitante ind¡cando claramente el
nombre y la descripción de la obra, número fecha y monto del contrato el periodo de ejecución, el inicio
y termino pactado y el monto contratado con LV.A. y T-6.2.- Capacidad Técnica del personal profesional
Técnico'- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; a).- la copia
simple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la direccion de
la obra que se convoca.

Fundamento:
Que refiere como causel de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numerat 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 2.- Cuando para acreditar la experíencia del licitante no
requ¡s¡te o anexe: c).- el curriculum que acredite la experiencia del licitante, fracción Z.- para acreditar la
capac¡dad técnica del superintendente de construcc¡ón; no anexe, a).- la copia simple dé la cedula
profesional. Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de tas propue$as
se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll,- Que los profésionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exper¡enc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.' En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, les s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

t4/21
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol8/20¿, del Procedimiento por Licitación púbtica No. EO-S|pDUS-NgO-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obfa pública: Construcción de pavimentac¡ón h¡drául¡ca en mun¡cipio de san Salvador,
local¡dad El Tablón, camino por el canal; ub¡cada en la localidad de El Tablón, Mun¡c¡pio dé san salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Causal NoJ.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de
trabajo:

'l-

Descripción del concepto

OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: I) PARA EL 85%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua, por lo que no cu mple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, t¡tulo
3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarlos,
inciso O86-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso 086-E.O2.- Operación de mezclado,
tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.Ol.- La operación de mezclado, tendido
y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido,
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

2:
Descripción del concepto

' 
¡ 111,,.:,. a,liiii)rir r:1 . -):i... i,...,.,,r.-: _, , r., l) ,ij.. . n

I
I r.

Clave

cM23CO092 OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN

COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y

PARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: I) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

1s/21

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 018/2023, del Procedimiénto por Licitación Pública No.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡drául¡ca en mun¡c¡p¡o de San Salvador
local¡dad El Tablón, camino por el canal; ubicada en la local¡dad de El Tablón, Mun¡cipio dE San Salvador, Estado dq H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocator¡a No. Ol8l2O23

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteras yAerop¡stas,
titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol,0l.OO9 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre
acarreo de los materiales... y que nos ref¡ere al inciso 3.0l.Ol.OO8-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

3.-

Clave Descripción del concepto
CM23cO076 OO9-F.08 ACUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el camión pipa en tiempo de
espera para la carga ydescarga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo
3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., y que establéce: en el inciso OO9-F.08, que nos refiere al inciso OO5-

H.08.- El agua empleada en las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el
metro cubico. Este precio unitario incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los
vehículos de transporte...;y los tiempos de los vehículos empleados en su transporte durante las
cargas y las descargas.

Clave Descripción del concepto

CM23cO212 086-E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
iCONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: l) CUANDO SE
EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO ALl00%

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua,porloquenocumpleconloqueserequiereenlanorma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0] Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo
3.O].Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios,
inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado,
tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido
y compactación, (...) él precio unitario incluye lo que corresponda por mézclado, tendido,
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

t6l2l
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 018/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NgO-
2023, en relacióñ a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de páviméntac¡ón hidrául¡ca en muñ¡cip¡o de San Sálvador,
local¡dad El Tablón, camino por el canal; ubicada en la localidad de El Tablón, Mun¡cipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
convocatoria No. ola/2oz

Descripción del concepto

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (3O cm. PROMEDIO): INCLUYE: RETIRO DE

BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3 ACABADO PULIDO EN i

EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAL MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad de tabique de 2l.OO

pzaslpza,lo cual es insuficiente ya que para la renivelación de pozo se necesitan 95 piezas;

Asimismo considera una retroexcavadora y los auxiliares: relleno con mater¡al producto de la

excavación, afine de taludes y fondo, excavación a mano en cepas en terreno, los cuales no
aplican, ya que se trata únicamente de renivelación de pozo.

Por los 05 (cinco) precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2,- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡ficada como solvente
económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Funda mento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capÍtulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

17 /21

Dictamen para determinar el fallo de lá Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por Ljcitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NgO-

2023, en relación a la ádjudicaclón de la obra pública: Construcción de pav¡mentac¡ón hidráulica en mun¡cip¡o de San Salvador,

local¡dad El Tablón. camino por el canal; ubicada €n la localidad de El Tablón, Munic¡pio de San Salvador, Estado de
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ol8/2OB

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se cons¡derará como prec¡o unitaÍ¡o el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (.J.

Así como el Artículo U2.- El anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los precios unitar¡os para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedimientos consttuctivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y funda mentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3 es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvénte y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Odilón Ponce Flores

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: Odilón Ponce Flores, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

)8/21

D¡ctamen para daterminar elfallo de la Convocatoria No.0l8/2023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO.SIPDUS-N9O-
2O3, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcc¡ón do pav¡mentación hidrául¡ca en munic¡p¡o de San Salvador.
localidad El Tablón, cam¡no por ol canal; ub¡cada en la localidad de El Tablón, Munic¡pio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo

Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública

No. EO-SlpDUS-N9O-2O2J
Convocatoria No. 018/2OZ

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracc¡ónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Odilón Ponce
Flores, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'472820.47 (Un millón cuatrocientos setenta ysiete mil ochocientos veinte pesos 47¡OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Odilón Ponce
Flores, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoría mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'477,A2O.47 (Un millón cuatrocientos setenta y siete mil ochocientos veinte pesos 47^O0 M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f irmará por un monto $l'477,820.47 lun millón cuatrocientos setenta y siete mil ochocientos veinte pesos
47nOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a

partir del día 21 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El llc¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Oeneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
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Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col, Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto,
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. ol8/2023, del proced¡miento por L¡citación Pública No-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pav¡mentac¡ón hidráulica en munic¡pio de San

localidad El Tablón, camino por el canal; ubicada en la localidad de ElTablón, Municip¡o de San Salvador, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ola/2O23

Tel. (01 771) 7u-8000 ext. 8742,8681,de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos l,2,3,4,5 fracción l,17 fracción lV
y 31 fracciones ll y X dé la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y 7 fuaccián ll inciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XIX dél Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Fleglamento Interior de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuic¡o de que el proced¡miento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 31 dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los ecuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen pa¡a determ¡nar el fallo de la del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NgO-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: de paümentac¡ón hidrául¡ca en municip¡o de San Salvador,
local¡dad El Tablón, camino por el canal; ub¡cada en la local¡dad de El Tablón, Mun¡c¡p¡o de San Salvador, Estado de
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

d,' INFRAESTRUCTURA

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N9O-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Evaluó

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N9O-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentación hidráulica en mun¡cip¡o de San Salvador,
localidad El Tablón, cam¡no por el canal; ub¡cada en la localidad de El Tablón, Mun¡c¡pio de San Salvador, Estado de
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